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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de septiembre de 1990 por la que se corrigen
errores de la de 1J de septiembre de 1990, que convocó
concurso específico para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de $conomia y Hacienda.

Por Orden de 11 de septiembre de: 1990. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 223, de 17 de septiembre de 1990, se
convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

Advertidos errores se transcriben a continuación ,las siguientes
rectificaciones:

. En ,la página número 27146, número de orden 1, columna m~ritos

específicos, debe decir: «Experiencia en gestión de personal y plamfica
ción. Licenciado en Ciencias Económicas o Derecho».

En la página numero 27153, numero de orden 50: Suprimir.

Madrid. 18 de septiembre de 1990.-P, D. (Orden de 22 de julio
de 1985),' el Subsecre.tar:t(j~. Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general "de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR

RESOLUClON de JO dé septiembre de 1990. de la Direc
ción General de la Policía. por la que se dispone la baja en
el Centro de Formación de determinados alumnos. . '

Por Resolución de la Ditección General de la Policía de 14 de
septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» número 239, de 5 de
octubre), fueron nombrados alumnos del Centro de Formación los
aspirantes a ingreso en la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policia.
que habían resultado aprobados en las correspondientes pruebas selecti·
vas convocadas por Resolución de 6 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 39, del 15).

Celebrados en el Centro de Fonnación los exámenes ordinarios y
extraordinarios del curso de Formación Profesional, a Que se refiere la
base 9.1 de dicha convocatoria. no han superado el mismo los alumnos
don Andrés Pérez GallC$0 y don José San Rafael Garcia.

Consecuentemente, Vista la propuesta elevada a este Centro directivo
por el Jefe de la División de Fonnadón y Perfeccionamiento, y en
aplicación del artículo -2.7 del Real Decreto 1593/1988, de 16 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado)) número 3, tie 4 de enero de
1989), a cuyo amparo fue publicada la referida convocatoria. y la base
9 de la misma, y en virtud de las competencias que le confiere el
mencionado Real Decreto, '

Esta Dirección General ha resuelto que los alumnos anterionnente
citados causen baja definitiva en el Centró de Formación, con pérdida
de los derechos o expectativas de derecho nacidas de la superación de
la fase de oposición. .

Contra la presente Resolución podrán los· interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. dentro del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación.

Madrid. 10 de septiembre de 1990.-E1 Director general de la Policia.
José Maria Rodriguez Colorado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de 14 de sl'pliemb," de 1990. de la Di,"c
ciÓJI Gelleral de Personal .r Sl'rl'icios. por la que se declara
apta ('11 la fase. de prácticas)' aprohada en el concurso
oPOSÍ("Ú'1I cOIl\'ocado por Orden 15 de abril de 1989 a doña
Julia /J, 'I//loch Padiila

Por Resolución JI 17 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 10 de julio) se declaraban aptos en la fase de prácticas, a los
opositores aprobado,; en los concursos-oposición convocados por Orde·
nes de 28 de marzo de 1988 y 15 de 'abril de 1989 para ingreso en los
Cuerpos de Maestría Industrial.

Realizada por doña Julia Benlloch Padilla la fase de prácticas
prevista en la base 9 de la Orden de 15 de abril de 1989, por la Que se
convocaron pruebas <;electivas para acceso. entre otros, a los Cuerpos de
Escuelas de Maestria Industrial.

Esta Dirección G~neral ha resuelto:
Primero.-Declara¡ apta en la fase de practtcas y aprobada en el

concurso-oposición convocado por Orden de 15 de abril de 1989 a doña
Julia BenlIoch padilla, documento nacional de identidad número
13.998.442, ,asignatura de Inglés.

. Segunda.-El régimen juridic<radministrativo de esta profesora a la
que se declara apta en la fase de prácticas será. hasta su toma de posesión
como funcionario de carrera. el de funcionario en prácticas, siempre que
esté desempeñando un puesto docente. .

Tercero.~ontra la presente Resolución podrá inJerponerse ante esta
Dirección GeneraL recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)),
de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley reguladora de la lurisdic·
ción Contencioso-Administrativa. .

Madrid, 14 de sl'ptiembre -de, 1990.-El Director general, GOnl.alo
Juney García..de Vicdma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

23576 ORDEN de 18 de septiemhre d(' 1990 por la que se convoca
concul"'oo para la provisión de puestos de trabajo para
grllpos B. e D)' E en el Jfillisterio de Trabajo y Seguridad
Social,

Vacantes puestos de trabajo en-este Ministerio, dotados presupnesta
riarnente. cuya pro\'isión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artícvlo 20 de
la Ley 30(1984. de 2 de agosto. modificado por la Ley 23/1988. de 28
de julio. y previa In autorización de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública prevista en el artículo 9,° del Reaj Decre·
to 28(1990. de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Requisitos de participación

Primera.-L Podrán participar en este concurso los funcioi1arios de
carrera de los grupo~ B. C. D y E cualquiera que sea su siluación
administrativa excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión. siempre Que a la fecha de finalización del plazo de presentación de



BOE núm. 229 Lunes 24 septiembre 1990 27801

solicitudes. reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto. de acu:erdo con las relaci.o~~s
de puestos de trabnjo aprobadas por Res~luclOnes de la COffilslon
Ejecuti ....a de la Interministerial de RetribucIOnes.

2. Los funcionrlrios con destino definitivo sólo podrán participar si,
~n la fecha de finali7ación del plazo de presentación de solicitudes, han
:ranscurrido dos anos desde la toma de posesión del último puesto de
:rabajo obtenido. salvo que se trate de funcionarios destinados .en este
\1inislerio o sus Organismos autónomos o en los supuestos pr~vIstoS.en
~I artículo 20.1.e) de la Ley ..30/1984. de 2 de agosto. o SI ha SIdo
;uprimido su puestn de trabajo.

3. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
.\utónomas sólo podrán panicipar en el c0!1~urso si, en la fecha. de
-inalización del pla70 de presentación de sohcltudes. han transcumdo
íos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencla voluntaria por
:nterés particular del articulo 29.3.c) de la Ley 30/1984. sólo podrán
;:larticipar si. en la fecha de finalización del plazo de presentación de
iolicitudes. han tran,currido dos años desde que fueron declarados en
jicha situación.

5. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
:on destino provisional en el Departamento. debiendo solicitar, al
-nenas. todos los purstos de trabajo a los que puedan acceder y que se
:onvoquen en la localidad de destino.

6. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
)irectiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
>ública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombre.s. y
nujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la fonnaclOn
)rofesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. MérilOs cspl'l"íficos adecuados a las caracteristicas del puesto:
Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo en
el anexo I a esta Orden se valorarán hasta un máximo de ocho puntos,

2. Valoracipndel grado personal: Por tener grado personal consoli.
dado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la distribu.
ción siguiente:

Por grado personal superior al nivcf del puesto solicitado: ·Tres
~untos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración Llel trabajo desarrollado: Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos según
la distribución siguiente:

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
.. se concursa: Tres pllntos~

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se cc;mcursa: Dos puntos.

A estos efectos, al.,lucllos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
Que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala,

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por cuidado de hijos durante el primer año. serán valorados por este
apartado en función del nivel de complemento de destino correspon
diente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes,

4. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios. siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso. ha,ta un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de sen'icio. hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965. de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo. y Ley 70/l97R. de 76 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo. ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes;

Acreditación de Jos meritas

Tercera.-l. Los méritos. requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado. según modelo que figura como
anexo.n a esta Orden. que deberá ser expedido por las Unidades
siguientes: .

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les. excedencia del articulo 29, apartado 4. durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Minrsteriales o Secretaría General o similar de los
Orga~i.smos autónomos. cua!1~o esten destinados o su último destino
defiOltlvo hava sido en SerVICIOS Centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles. cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección G('neral de Personal Civil del Ministerio de Defensa.
en todo caso, cuandn se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo h¡¡ya sido dicho Departamento.

L2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Depanamento correspondiente, si se trata de
Cuerpos Departamentales. '. . .

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta·
dos 3. a) y c). y 4. transcurrido el primer año:

Unidad de Pcrsunal a que figúre adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección Generéll de la Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS a extinguir o <l Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

Unidad de Personál del Ministerio u Organismo de último destino_
definitivo, si pertenecen a otra.s escalas también dependientes de la
Secretaría de Estado para la Administración PUblica,

, 2~ Los meritas l"~pccific~s adecuados "a'las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes. serán acreditados documentiil
mente mediante las pertinentes c<;rtificaciones, justificantes o c.ualquler
otro medio de prueha: Cursos, diplomas. publicaCiones. trabaJOS. etc.,
sin perjuicio de que ,e pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos. -

. 3. Los concursantes que procedan de la situación de suspel!so,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termIna
ción de su penado de suspensión,

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3.c) y 4, de
Ja Ley 30/1984, \' 10<; procedentes de la situación de suspenso, acompa
ñarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del serVicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de ca~go público., '.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-I. Lás solicitudes, ajustadas ai modelo- publicado como
anexo JlI a esta 'Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince dias hábiles
contados desde el siguiente al de -la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del EstadQ)~, o en las oficinas a que se refire el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen·
obligadas· a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

2.· Los funCiona_rios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud 'una ~dapt~ción de lo~ puestos de tralJa).o solicitados q1;1e
no suponga una modIficaCIón exhorbltante. La Comlslon de ValoraclOn
podrá reCabar del interesado, en entrevista personal; la infonnación que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida.. así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral. Sanita- .
tia o del Ministerio de Asuntos Sociales v. en su caso. de 13 Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de ia procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto. . '

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su peticlón.
por razones de convivencia familiar. al hecho de ~oincidir el desti~o. ~n
la misma localidad. ('ntendiéndose encaso contrano. anulada la petlcIon
efectuada por ambo... Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán -acompañar asu instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria. .

Comisión de Valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirecto~ general de Ges~ión.~e
Personal.' quien la presidirá: dos Vocales .deslgnados por -la DirecclOn
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General de Personnl entre funcionarios del Departamento; dos en
repre!'entacíón del ('entro Directivo al que figuren adscritos Jos puestos
convocados si son de Servicios Centrales o. si se trata de puestos de
Servicios Perif¿rico~< por la Dirección General de Personal se podrá
designar dos Vocales que actúen en representación de estos; dos en
representación de la Dirección General de Personal, de los cuales uno
actuara como Secretario. y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda. d"" "1

. 2. En caso dI: l:l1lpate en la puntuación. se acudirá J?ara lnmtr o
a la otorgada en los meritos alegados por el orden estableCldo en la base
segunda. . '.

3. De persistir d empate. se ate':ld.erá al. mayor .t1e!TIpo de serviCIOS
prestados en cualquiera de las AdministraCiones Publicas.

Plazo de resolución

Séptima.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. en un plazo no superior a dos m~ses. a
contar desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino. con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo. n¡,"el y grado. así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo. -

Adjudicación de destinos

Octava.-L Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y. en consecuencia. no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. -

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo Que. antes
de finalizar el pla70 posesorio. se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública. Quedando obligado el interesado. en este
caso. a comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta

El plazo de toma de posesión com(:nzará a contar a panir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado)~. Si la adjudicación del puesto compona el reingreso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación. debiendo ponerse en conocimiento de la Dirección
General de la Función Pública a efectos de 10 dispuesto en el artículo 7.°,3
del Real Decreto 2169/1984.

2. El Subsecretario del Depanarncnto donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio. hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de 1, :-:bajo
y Seguridad Social.

Excépcionalmentc. a propuesta del Departamento. donde f,reste
servicios el funcionario. por exigencias del normal funcionamicLI() de
los servicios. que serán apreciadas en cada caso por el Secre13rl0 de
Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses. computada la prórroga prevista ('o el
párrafo anterior. '

Asimismo, el Suhsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que. en su caso. hay'!n sido concedidos .. los
interesados. salvo que. excepcionalmente v por causas justificadas, el
órgano convocant_e acuerde suspender el disfrute de los mismos. •

Norma final

Décima.-La preSl:nte convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugn<ldos de acuerdo con Jo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de septiembre de 1990.-P, D. (Orden de 15 de octubre
de 1985). el Director general de Personal. Leandro Gonzále:: Gallardo.

limo, Sr. Director general de Personal.
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ANEXO 1

27803

Mm'IUi ESPEIFICQ; 1IlBClWl6
NIJK. C!N'I'RO DIRECTIVO CAR.lC'IERIS'I'ICAS NIJK.I! I.a::Il.II&Il GRIlPO NIVEL .IS!EIllC AlAS CAilIL'mIS'l'ICAS DE... AIlSCRIFC""ORDEN WOUw.clOO P~sm DE TRABA.Xl PlJES'ro DE mB!Jl) PI'lE. .D. -. PIDO I! m!A.Xl

.

SUBSB:llETAR.IA
Oficina Presupuestaria

Rxperiencia en unidades presup.leSt...rw, ama::i·,. Jefe 5e9Ociado N16 Tareas ele apoyo administrativo. Madrid CID 16
mento y IlIDejo di! teraina.l de SlC(J> parae~
racián del preJUpIeIto YIlaDI!jo de lraa.ieIlto -
de tertDs. Elll

Inspeccián G2:Jeral de Servicios
!xp!rieIlcia en ccmiecci6n de infOIlf.'S, en trata·,- Jefe Negociado 1115 'rMeas de afXlYo adminirtrativo. Madrid cID 16
miento de textos 1&in.. en), en JRaDejo de ba-
lel de datOll (DBue nI) yen unidadeJ CCIl fllll-

cicmel .imiarea. Elll

ofici.n.!J Gestián Prutaciones
Económicas·y Sociales SiDdrou!
Tóxico
.- Jefe Neqociado lIlE Atención social a les afectad06 Madrid B/C I1 217.161 AlImente Social o DipIc.do en ~a1:ajo Social •

del síndrc.e t6xico. con etperim:U en trabajo ao:::ial y CQDCCilden-
toI y 6p!ri~a en int.!qraciém social. Elll

.- Jel. liegoc:Udo 1m rareü de apoyo ainimatil'O. lIIdrlJI CID I1 Experiencia en control y an=hiVI) de expedientes
y en reqirtro de docureDtos. Elll

,- Ayudante AdIli.n.:.rtraciálll14 "areas de apoyo adIIin.istrativo. Madrid e 11 Experiencia en registro y archivo de doclllllel'ltos. EXlI

SPl:mAIUA -. I'lOiICl
Dn.idod de Apoyo
.- Portero Playor ni.recciál Gral. ~areu pIO!>ia. del CueIpo Subal- Madrid B u.m Experiencia en puesto de trabajo siJlil.u. EIlI

teDIO.

vicesecretaria Gen!I'al !knica
.a Secretario Suh:Jirector Genenl Taren de apoyo admi.nUtratbc. Madrid CID 11 1ll.DSS Experiencia en deseI¡leOO de p!l!StÓ sinilar y en

.' mnejo de tratu.iento de textos, correo electr2
nico y telefax y cono:.illientos de taquigraf1A. !Xli

Oficina ~laciCDf!! So::ia1es Jn..
ternaciona1e.
.·Jefe~N16 'tarea. de apo)'!) adminiJtrativc. Madrid CID 16 Experiencia. en gestión aQnUUstrativa de temu

de personal y eonociluento de t:atalliento de •
textos. EXlI

.a Jefe 8eqociado nI6 Taren de apoyo acmni.st:ratj.vo. Madrid CID 11 !xperiencia en a¡:oyo a la qestión en Nteria. de
relaciones lOCales internacionales, cono:w.e¡¡;
to de tratamiento de textos, de idiOlllas y meaa
nografia de textos en francés e inglés.- EXlI

10 .- Secretario Subdlrector GeDeul rareas de &pJ)'O &dIlini.ttrati'fO. Madrid CID 11 lJLOSS Experiencia en puesto similar¡ en IWlejo de tra-
tal'liento.de textOs yconocillicntos de inql~ 'J -
francé•. BXll

DIR!!XHIi GmML III SDVIClIIl
S.C. 1G.iniJtratiÓII piJaD::im

Exptrienciol éIl truitaci6D de expedientes de gas-11 .- Jef. lIegoc:iodo lOl . rareaa de aP')'O ainiltratiyg. lIIdrlJI CID I1
to de los Capitll1osII, IV 'J VI, eII elaboración-
de do:aMentos contables ,y en qestiÓ!l presupoesta-
riaiJlf~. !Xli
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~ ISPEmClli Al'fCmOOS

"". CElIIllO DIllB:'rlVO cmcmuSTlCAS IilI!.Ill llX:ALIllID GIlIJroF .!SPEllIC • lAS cmcmuSTIC¡; DEl. AOOCRJl'CIlll
ORDEN IlElI>IImClOO PIl!S'lll DE l'RABA.Xl PUESW DB 'l'RABAJ:}

_.
.D. MIlI!L PllKml IZ mBUI

S.G. !stadirtica
21 .- Jefe Neqocio:lo .16 CiD 16 Experiencia en tareas especificaR!nte estadísti

cas y en li1JIejo de prograNS de tratamiento de •
textos y cono:iJlientos oUlfIáticos y de b.."llCO de
datos.
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.

M!RI'roS lSPJ:mCOS AIllICtlAlai

~ CENTRO DIRECTIVO ~S'I'ICA5 IIlJI.Dll IOCWllID GIllII<l MI, C.!SPll:II'IC ALAS CWLmISllClS DE:. ~¡CIi
ORDEN DElOlINACIOO PUESTO DE 'I'RABA.Xl MSIIl DEl'RAIlI.J() P'llE. .D. AmllL P1lESIO Dll l'WI.Xl

1

22 .• secretario 5uooirector General Tareas de 4IX'}'O acmi.ni.rt:rativo. _id CID 14 111.0BB ExfE!riencia en puesto sll'ilar, en registHi y ar-
chivo de dccumentos y en roanejo de programas de
proceso de textos· (preferentemente OU'I!X PLUS y
I«lRDPERre:T) Y c:oncd.ro.entos de ofiJlátic.1. EX!!

DlRECCION GEN!PJJ. m. IN5TITU-
'ID ESPAOOL DE mtIGRACIOO
S.G. Pr<*lCiÓD y Asirrt.encia
Social

2J ,- Jefe Neqociado N16 'rareas de apoyo adllinirtra~vo. Madrid cID lB Experiencia en tramitación de expedientes eeon&l.i.
cos de cursos de fOIJlación profesional y del Fon·
do So::iál Europeo y dominio del francés. !XII

2( .- Jefe Neqxiado N16 Tarea¡ de II.PJYO adlinirtrativo. _id CiD 16 .Experiencia en trallitaciÓll adlliniroativa de ex¡:t
dientes econémicos1 en tramitaciéll de progtall8& •

de ayudas y becas y en evaluación de los resulta·
dos de los programs de prClllOCión saeial. !XII

25 · ~ Jefe Negociado ~16 'rareas de "apoyo a~ativo. Madrid cID 16 Experiencia en troUlitaciém adllinistrativa de expl- dientes econlmicos, en gestión de progIUlaS de rf
torno de eJli.grantes y en evaluaciÓll de dichos prQ
gr..... BIII

DIRFO:ION camw. I! TM&\Xl
S.G. Medi.aciál, Arbitraje r
Conciliaciál

2B ·- Jefe Negociado BU "area. de Ipoyo Utiniatrativo. 1 - Madrid CID lB Experiencia en tramitaciém de expedientes de depQ
'. sito de ertatutos, en pIa:1!1lCIS de elecciOIH!s 1 If

presentante5 de trabajadores en lJ.5 eapresall y c~

nocillientos de Dereeho del 'l'rahajo; !Xn

27 •- Jefe Neqcciado RU "aren de IIX'fO adIlini.nrativo. Iladrid CID 16 Experiencia en elaOOracián de infomes. sd/te las
COJlSecueocias 14Jorales en la exportación de bu~-

ques, en nmejo de p!Ol.'esador de textos, cono:i-
lIient06 de archivo y lIeCallOgI'afia•.. EIn

S.G. Ne9ccaci6D Colectiva y.
Condiciones de 'rrahajo

rarea. de ap:ljo .aiJIi.str..ti'V'O. !Xperiencia en puesto similar, en ll!C!l109I'afia y2B •- Secretario Sub:fireetor G!ner.l Iladrid CID 14 m.oBB
taquigrafía en manejo de procesador de tertol J •
cónociJrientos de dccuIlentaciÓll y' catalogaei6n. -,!Xn

.
DlRECCIOIi G!liEllAL Dll CXXJP!RA-
TIVAS t SOClElWl!S LAB:&W.!S
S. G. DrdenociÓII Yll!qiJeD
Cooperativo

!xp!riencia en la realizaciÓD de tareas adminis-29 .~ Jefe Neqociadc &16 "areu de apoyo administrativo. Iladrid cID 16
trativu relacionadas con las fmx:iones del Re-
gistro de Sociedades Cooperativas. !111

JO •- Secretario suh:lirector General !Ir•• de apoyo adIIIi.n.Utrativo• Iladrid CID 14 IJ1.0BB !Xperim:ia en puesto similar, en tramitaci.6Il de
expediente. administrativos y CXlDI:lcimi.entos de -
tratamiento de textos Yarchivo. !Xli

DlRECCION G!NERA1 DB REGIm !ID-
II>lIOO DE I.I S/l;llllIllAD so:w.
S.G. PrelUpH:stosde !a Seguridad
Sooial

JI •- Jefe Negociado JiU "area. eSe apoyo acai.Ilistntivo• _id CID 16 lIperiencia en MZlejo di! eqn4a Pe Yp¡quetea
.iDfODlÍtiCOl, 51 especial~ 1a:eI. r tIard-
Porfect 5.08-1. !XII
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1011-~-=r~
CENTRO DIRECTIVO CAR1CI'!R1S'l'ICAS lilIK.D! UOl.IlIIl~ 'IVEL C.!5PJ:IPIC AlAS ~S"1'ICAS. DE:. AIlSCJUPC

ORDEN DEOOtlINi\ClOO PUESTO DE TRAB.ul PUF.S'ro D! tRABU:J PlOO. .D. ANlIAL PDBSro D! TlWlUl

l¡ .- Jefe Ne9Ociado N16 Tareas de apoyo 4ÓIli1Iistrativo. ll.idrid cm 16 !Ip!cim:ia I!D el JIIllejo de e;.rip::!5 K, coooci-
Iliento de paquetes infomiticos ~.!l Access y -
Olitert y COIlOC'wentos básicos de ·=antabilidad
presupuestaria. "n

:i.G. Sequiaiento Presupuestario
de 11 Sequridod Social

JJ .- Jefe Je9oci.ado N16 Tareas de ap:lyO adllinistrativo _id cm 16 txpetiencu. eD Wlejo de equipos Pe Yen espe-:-
cid del paquete iJl:fcníitilXl Open Al.-ceu, amo-
cx:.ieDt:os m.leol de eartabilidad presuptM!sta-
tia y oonocwentos de tlknicas de archivo de •
d::lcuJentos. "n

S.G. OrdenaciÓll Gestión Econó-
aiea de 11. Se9Uridad Socil1

J4 •- Jefe lIeqoci.ado NI6 Tareas· de apoyo aüistrativo. Madrid cm 16 !lperiencia en IIIllejo de equipos Pe Ypaquetes
infomiticas, en particular Open Ao.."'eSl, DBase
III y lricrdpedect 5.08.4. yen aplicaciones ín-
fOIll6ti.cas. a la elmiCión de inforD!!S y tratj
liento de eltadisticu de· prestacilries econóIi-
CI'. "n

S.G. Análisis !eatlmco-liDan·
ciero de la Seqaridad Social

II ,. Secretario Subirectar General Ta.rw de iPJYO 'adainiltrativo IlacIrid cm 14 ¡Jl.088 Experiencia en puesto similar y conocimientos •
del ranejo de tratamiento de textos. "11

DlllECClOII _ Lt llBilJl!N
Jl/RIDlCO D! IA SD1RIIW) SOCIAL
S.G. Ordel'l4Ción JL:rfdiea de la
Sequridad Social '

lB .- J<f. "'9<>ciodo '16 Tareas de apoytl dinimativo. Jladrid CID lB Experiencia en trat:aJdento intomitico de ton·
dos docurentales, en orqanizadón y utilización
de biblioteca y en IiaJlejo de H.P. 5.0, Olítex y
OSase III y III plus (diseño y explctacián) y -
conociJIieIltos pua la codificación de las Nte-
das referentes a la DOINtiva de Seguridad So-
dal nacional e intemacional. un

S.G. Asistencia 'NcnicOo-Juridica
de 11 Sequrid<d Social

l1 •- Jefe Negociado N16 Tarea, de apayo ~istrativo. Madrid C/U 16 Experiencia en recanografia, hquigrafia, en •
traMitación de expedientes de resolución de con
sliltas y NlIejo de tratallliento de textos. !xn

lB .- Jefe Neqociado 1116 Tareas de apoyo adltinistrativo. Madrid CiD J6 Experiencia en lIll!Canografía y .uchivo de expe-
dientes sancionadores y de liquidación en mt{
ria de seguridad Social y mnejo de tratallien-
to de textos. "11

DIRlK.'CION PROVDlC~AL D! 'MIWJO
! SEQJRIDt\Il SOCIAl. DB AL\VA

JI .- Jefe Neqociado N16 Tarea. de ifOYO alkliniltrativo. Vitaria cm 16 Experiencia en gestión, informatizada de expedi.en
tes administrativos y de aeta$de infracción y -
liquidación de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social. EXll

DIRECCION PROVOCIAL DE 'I1lAMJO
T SEGJRIDUI SOCIAL DE AL!IACE'I'!

'" .- Jefe Neqociado Nl6 Tareas de afOrO acininistrativo. Albacet• cID 16 Experiencia en traaútació:1 de expedientes sanciQ
nadores. EXt1
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MERmE ESPB:IFICts AIBI:tIAlXE

'"". C~1'RO DIRECTIVO CAR1lC'I'ERISTICAS "".DE ux:AlJllll) Gua ~IV!L .!SPB:IPlC • lJ.S CAIll.:'JUIS!ICAS DEL W;C¡¡PC1Ql

¡ORDEN II!OOIUNAClOO PUES'ro DE 'l'RABA.Xl PUm) DE l'B1lBAJ()
_.

~.D. AHllAL PW'ro lE l'B1lBAJ()

DIRECCIC!i PRCWIlCIAL DI! mw.x>'
y SEGJR!IWl SOCIAL DE ALICAN'I'!

llic:ante CID 16 Experiencia en coordinación con la Seguridad 52
(l · - Jefe Negociado NH Tareal de apoyo a<Wniatrati\10.

cial 'J t'OllOCillientos del IlaIlE!jo de progIilIla6 in
fOINticos para aplicaciÓD a la tramitaciÓll de
expedientes ¡xl! actas de infracción y liquida-

EX11ciÓD.

DIREO:ION PRQVOCIAL DI~ .
y SEGURIW SOCIAL DI! AlIIBlUA

CID 16 Experiencia en tramitación de expedientes de &aJl12 .- Jefe Negociado Nl6 tarea. de apoyo adIIinistrativo. Almerla
ciones y liquidaciones y en aplicaciones infOITlÍ
ticas propias de la Inspección de '!'rabajo y Se9ll

EX11ridad Social.

13 •- Jefe Ne9OCiado N16 fareaR de apoyo acWni.strativo• IJJoerla CiD 16 Experiencia mi traJ!itación de expedientes de pe¡
miSO! de trabajo a extranjeros y conociJUentos -
de informtica (OBase y Olitenl· EX11

DIRBa:lal PROVI»:IAL DI 'nWlLXl
y 5!GIlUll\D 9Xlli D! AVIIA

14 •- Jefe Negociado N16 rareas de apoyo acki.ni.rtrativo. Avila C/D 16 Experiencia y C01IOCWentos de la gestión admi-
nistrativa en mteria laboral, en aplicaciooe.
infomáticas y en trar.itación de expedientes de
sanciones y liquidaciones por infracciÓD de las
DOrnu sociales. EX11

DlRECCIOll PROVllI:lAL DI l'B1lBAJ()

1 SBQlRIll\D SCCIAL DE PAl.PiAR!S
15 .- Jefe Negoci.:lo N16 'rareas de a¡:oyo ackini.strativo~ P.M41lom C/D 16 Experiencia en registro de expedientes de asociA

ciones profesionales y de trabajadores. "11

nIm:x:IOS PRCNIN:IAL DE mB.\l)
Y5BGURIIIt\D SOCIAL DE~

16 ·- Jefe Negociado Nl6 'rareas de apoyo ~ativo. .BarcelOIll C/D 16 ~rienci. en la tramitación ele expedientes de
saciemes de Seguridad Social YCODOCw.entcs de
11 Ley alaa, de 1 de obril¡ de 11 Ley de "ceo
diJUento AóWi.stratlvo. EXl!

11 •- "Jefe Negociado S16 'rarea. de aPJ)'o a<Wni.strativo• Barce1aDa C/D 16 Experiencia en rendiciál de cuentas ante la In-
tervendÓII Deleqada, en teneduria de libros COA
tables y en elaboración de . liquidaciones y cie-
rre de ejercicios y conocimientos en materia de
contabilidad presupuestaria. EXl!

lB ,- Jefe Neqor:iado Nl6 'rarB/l1 de apoyo admi.ni.strativo, Barcelona CID 16 Experiencia en gestión de personal y de organi-
zaciáJ de recursos hllSWlOS, en Boja de cálculo,
Wordperfect YDBase III Plus y uplios ctl!lcd·
mentes el! Il4teria de legislaci~n bádea de la
Función Pública_y laroral. EXl!

19 ,- Jefe Neqoéiado NI6 Tareas de ap:J)'O ainistrativo. Barce1aDa CID 16 ConociJri.entos y experiencia en trUlitadón de
expedientes relacionados con la ley OIl}ániea •
7/1985, de 1 de julio y eonocimientos de infe¡
Ilática a nivel ususario del pro:¡ram especial
de extranjeros, así COlO del sistema J.Iitratel. EXll



27808 Lunes 24 septiembre 1990 BOE núm. 229

¡ "",.,,1 tJX:ALIlllll
K!IU'roS !5PK:mCOS AD1O.IAJXlS

~'UH. ~ CENTRO DIRECTIVO CAllACTRRISTlCAS Gl<l!O 'IVllL C.BSPB:IP1C A lAS CWCl'!RIS'l'ICAS DliL AIl'iCJUP(.'J()J
cm:EI::1 DROOMINAClOO PUESTO DE~ PUESTO DE TRABAJO

~'I
~.D. """" PI!Sl'D lE TlWlA.Xl

J _._-

DIRECCION PRlJllOCI r\L DI! 'I'RA&\JO
YSEGURIMD SOCIAL DE CADIZ

50 .- Jefe Neqociado S16 Tareas el!! ap:l)'O aóllinistrativo. Cádi: C/D 16 Conocillientos de gestión económica y financiera,
experiencia en justificaciones de anticir'J5 de _
caja fija, confeccíón de ná:linas de pers~:1al, li
quidación de cuotas de 5eguridad So:ial Y mne-
jo de aplicaciones de OPEN ACCESS. RXJl

51 .- Jefe Negociado 1H6 Tareal de apoyo adni.nistrativo., Cádi: CID 16 Rxperil!Jlcia en tramitación de permisos de traba-
jo a extranjeros y en su aplicación infornitica. BXll
!:lln2l: "Formación integral en Ilicroi.JJformática"
(M.T.S.S·I
-Régimen jw:idico del trabajo de los ei:tranieros
en España" (H.T.S.S.) •
'~plicacionell infornáticas de gestión de penni.sos
dr trabajadores extranjeros· Il'l.T.S.S.l .

DIR!CCION PROVIlI:IAL DE TRABAJO
YS!GURIlWl SOCIAL D! CUEtQ

52 .- Jefe Negociado N16 Tareas de ap:lyO adIIi.ni.strativo. Cueoca CID 16 Experiencia en habilitación. !Xll

5) .- Jefe Ni!qociaOO 1'116 'rareas di! aJXlYO admniatrativo. C"'oca C/D 16 Exp!riencia en tramitación ~ expedientes de hue.l
gas, accidentes de trabajo y regulación de ellpleo. EXl!

DIRlXICI PlI7IllCIAL DI lllAWJ
T SIGORIWl 9XIAL DE~

51 .~ Jefe !ieqoeiado HU 'rareas de aF'}'O adl1inistrativo. _da ~/D 14 Bxperiencia en habilitación y adlci.nistración fi
nanciera y conocimientos de infomática a nivel
de usuario. !Xl!
~: "Ofmitica básica" (H.T.5.5.)

DlRECCION PR(N'OCIAL DE TRABAJO
1 SEGURIrAD SCCIAL DE CImDAIAJARA

55 .- Jefe de Neqoeiado N16 'rareas de apoyo atEnistrativo. Qladalajara CID 16 Conocillientos y experiencia en tramitación de ex-
pedientes de salarios de traIlitación, experiencia
en qestián de personal y en mnejo de ord~nadores. !Xl!

DIll!:::CION PROVIOCIAL DE 'I'RAB1IJO
1 SHGJRIDAD SOCIAL DE GllIPlIUXlA

56 •- Jefe Neqociado N16 Tareas de apoyo adIlinistrativo. S.Sebutiln C/D 16 hperiencia en gestión informtizada de expedi.en~

tes adainistrativos y de actas de infraccioo y li
quidación de la Inspeeción de Trabajo y ~idad
SociaL !Xl!

51 •- Jefe Neqociado N16 Tareas de aPJYO adininistrativo• S.Sebutiln C/D 16 Experiencia elI tramitación de peOOsos de trabajo
a extranjeros o EXll

DIRBCCION PRCNIOCIAL DH '1'RABAJO
YS!GURIrAD SOCIAL DE BUELVA

5B .- Jefe Neqociado 'NI6 rareas de apoyo adati.c.istrativo. Bueba CID 16 ~rie!lcia en tramtaciÓI1, resolución y proceso
ÍJl.fomitico de expedient~s de sanciones y liqui-
daciones y conocimientos de orqanizaciÓD y PI'OCt
dimiento administrativo. Ell!

59 . ~ Jefe Neqociado N16 Tarea' de ll.P'}'O administrativo. !uel.. CID 16 Experiencia eh traJlitación de expediente~ Oe la 
Inspección de Trabajo y seguridad Social y ")1 s:.;
gestión iJlfomatizada. E'Y.J 1
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K!R..'"l'05 !SPl["IFICa:; AIIB:OAIXSE-' CARlCl'ERIS'l'ICAS IilIll.DB = G1!tIRl "lV!L C.ISPB:IPIC A LAS CWC1!JUSTlCAS JlL I.IrolIKICli
lJlIEJ: D!tOlINACICti PUESTO DE 'I'PJJlAJ'J PUP.S'IO DE TRABAJO PIllS. b. JHIllL PlESro El 'l'RABt\X}
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. ~ !SPICIPICOS ADB:tlAIXli

~
CENTRO DIREC'l:IVO CARACmUSTICAS ""'.DE LOCALIIl!Il GRlIPO ~tvBL .BSPlI:lFtC A LAS CWC'J!RIS'rICAS !lB:. 1JlSCRII'C1C1i

ORDEN D!tllMIlUICION PUESTO DE TRAllo\Xl PURS'IO DE TRABAJO ProS. .D. AIW. PllBS'ro !lB mB.I.Xl

!

DIDXIt1I PJI7lOCIAL D!l l'IW!I.Xl
1 S!QlRIDo\Il axIAL D! 5.\!n'A CR{II

DE TmIUF!
Jl .- Ayudante Administración NU TareI' ~ ap.:lfO .a.i.nist¡.rt.h'CI. se !'eDerife e ¡¡ !lperiencia en tramitacicín y qestión de "J:pedien

tes de pmrisos de trabajo a extranjeros 'J cono-
cwentos del proqrua infomitico de dicha ges-
tión. "11

DIREO:ION mJYOOAL D!~
YSBGJRIlW) SOCa:. DI t!RIJ!L

11 .- Jefe !ieIJociado 516 Tareas de ap:lJO aliRinistrativo. !erUl!1 CID _ 16 Experiencia en Nwia cIe emigración y tramitaciÓD
de penU.&Os de trabajo a extranjeros, en ordenación
laboral y conoc.i.mientos de intonática (tratw.en-
te de textos y base de datos)" !xn

15 .• Jef. legocUdo s16 'l'area de IP'JO Din.Utrati9l). !eruel CID 16 BIpuiencia en preparaciá:l de dol:ttmntos estadi¡
tiCOl y en tareas adl\inirtrativo-fiDancieras y •
ccmocimentos de técnicas y argani%acíÓD del tri
bajo e infomáticos jtratalliento de textos y ba-
" de dalos l. "11

16 ." Jef. legocUdo S16 Tareas de apoyo admini.strativo. !erUl!1 C/D 16 Conocimientos jurídicos y ~riencia en eonlia.
clones individuales y coledivas, co!l\'enios cole¡;;

-".",:,,> tivos y asociacionislO laboral y CODccllrientos •
prkticos de infornitica lbases de datos y editQ
res de textos}. "11

DIRn:IOH PRCNDCIAL DI m.w.J)

t SllQJRIlW) = !lB 'IWllI:lA
11 ,-.Jefe Beqociado 1m Tarea di! 4p))'O ad.ti.n.iJtrativo. ValeDciA CID 16 Experiencia. en tarea, de '?'Yo adainistrativo a

Seeretariu Generales, en mteria de fundaciones
benffic;:o-.uisteneiales y conocimientos de inior..
IIitiea (..s·ros, IJ.Base III, OP!R ACClSS JI 'l OLI
mi· "l!
~ ·Procediriento administrativo· lOOP}

lB .- Ayudante AdministraciÓD, HU Tarea. de IP')'O adlinistrativo. Vilenea C 11 Experiencia en tramitación de expl!dientes sanciQ
Mdon•• "11

DIRJIIJ:IlJIi PRl7IDI:llL DI mBUl
t SBGDRIlllD !lX:IAl DE VALIAlXlLJll

79 .- Jefe Reqociadc BU taren de IPJJO acWni.Jtrativo.

80 ,- Jefe Bec]ociado 616 !anlu de f.lXlYO Diniltrativo.

DIREOCIOB PRCNDOAL DI 'l'RAB.\JO
! S!GJRIDMl SOCIAL D! WlJRA

81 .- Jefe Negociado 1116 tareas de apayo 4lZiniltntivo.

Valladolid CID 16

Valladolid CID 16

cID 16

Experiencia en truitaci6n de expedientes de ac
tal de la InspecciÓD de Trabajo y Seguridad s".
cial YCClIllX:w.elItos de técnicas y organización
del trabajo.

Experiencia en calfecdón y tramitación de nómi
nu y en elll!Jlejo de~ AcceSI II y cono::i
lIi@lltOS illfomáticos 1 nivel de usuario.

!xperiencia en trallitación de expediente~ de la:
lDspecc:iUn de Trabajo y Seguridad Social y en t~

qirtro y $equiDtiento de las ordenes ck !"rvicio.

"n

"11

EXIl

---------------_.._--------_..._..__._._..._-_.__..._-------
Bll1: Todo! los Cuerpos Cl Escalas del Gtup' o Grutm exceptos los propios de los siquientl!ll sectores: Docenc:ia, Investíqación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Institu

ciones Penitenciarhs, Transporte Aereo y Meteoroloq1a.
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ANEXO 11

Certificado de méritos CCN:URSO 11190

D./D'.

Cargo

1.- DA1CE ms:rw.lS

ApellicXls Y N::rrbre •...

0Jerp:¡ o Es:::al<i ......................... .. ""'"
O.N.l. _ _ ...........•.....................

N.R.P•.•...•..••.••.••.•...•.••.....•...•••••.•.....

Mninistra:irn a la Q..Je pert.enece (1) Ti tular::ia'l!!S Aca:iémic:as (2) ...•.••...

Exceden:ia volUltaria Art..29.3.Ap. ...... Ley 3)/84
Fecha cese_servicio activo _..........•.... __ . __ .

o
O

Servicio activo o Servicios especiales o
O

Servicios CoruUdades lIutin:rras O 9.lspensiál finre de f\.n:icnes: Fecha te:nninB-
Fec:hllI tt1IsJ.a:b................. cien perícx::b SI.S¡:ll!l"lSiérl ._••••_ •••••••••;•••••••••••••••

Ex!:eden:ia Art.29.4. Ley 3:1/84: Tare poees1ál últinD :testirD definitivo _ .

Fecha cese gel"Victo actiYO (3) .

o Otras sin.acicnes

o t>finitivo (4) O_es).
al~~ cE B:;t..!tb, CkgcnisTo, rel.Eg:ci.ál o Ili.Ie:.I:iá'l Ied.fér:it::a., COIu'ri.dad Jl.lt.Ól:IrB.,~ I..c:cal •• ~•••__••_••••.•••••••_••••••••_••_.:__••••__••••

.............._.._ _ __ -_ _•.•............•_ __ - __.....•_ - _ - _--_..
I:aonira:::iál. d=l Pt.Esto __ __••••••••••_••••••••••••••••••••_••••••••••••••••_•.••••__ _.••••:;•••••_••_.: _••••••••••••••_ - _..__.._

I.a::al.i.cB::1 •••••••••••••, _••••••••_••••••_••_••••_••••••••••••••••••••••••_ ~ toTa~ ••__••••••••••__••_ ••__ Nivel.d=l I\e;to ~•••_ ••_ ••_ ••_ ••__••

,
b) Cl:ntisiá1 cE~ E!1 ••••••••••••••••_._~••••••~._••••••~•••••_ _ "I:aonira:::iál. d=l F\Esto ••_..•._..__••....__ _ ••.•...••.•...••••••_.••..•--••••- ..•.- __•••

1a:Bl.ici!d •.••_ -;-•••••••••••••••..._.__••••••_..•.••••_.~••_..•.••••_ ~ tare. p:eesiál _ _.....•_•..•_..__.._ Ni\.el cEü F\:esto ••_••••_ •• ••

Niwl. C.D.

G=zld) Fers:nal __ _••_•.__••••.••.••••••••_•••.••_ ~ arB"'licH=ién (7) _ _._•• ••_••••__••••_••_ _••••_••_ _ .. ••__••_••_ ••••

_ ~_el cEstim <áml (8)

Sb:ii!e::J:iEn~. o
Uriád~

4.- ~(6)

4.1.

"4.2.-

...._ _ - __ _-_............ _ _.._.._---_ _.._.._ _-- _ __ _...........•.....•.............•.._~_.. ....•.-..__ . _-_.._ .

......•..................._ ~ _.................... . _ _-_ - _ -------_ _--_..__ _- ..__ -.... -_..•.._..__..

4.3.- 0Jrs:s s.;:erad:s B"1 CS1t:ms C6cia1es cE furi.craricE;~ a:n el p.estD o p.E5b:s s::Uicita±E. eci.gi.cbs tn la~

a....o cmtro Ch:ial
_ _ _-_.._.._.._--_.._-_ __ _..__ - _ - -_.._ _.._..__.._-_ _-_ " _-- _-_..--.._.._.._ _---_.._-----
..__..__ _ _- _ _--_ _ _-_.._--_..__..--_.. --_ _ __ _--_ __ _ _--_ _._----_ __ .
.._ __ _ _ _ _-..- _ _ - _---------":"-.. --_..__ __.._-_.._..__._ _ _ _ _ _ _ __..-_..
............................_ - __ __.._ _.... _ _ _ _~ _....•._..••..........-.._.._ __ _.._-_..
4.4.- Jnti~ 'Ilat¡:o ce 93:'Vicios n:c:n::ri.d::E el. la Jldninist:ra::i d=l EBta:b. Acinra o Lo:al, resta la fEdla cE pbl jra:jén cE la o::rM::IJ!II:ai:

I<ilin. ClErfo o E>cala Chp:> 1frB ...... llús

.....~ _..
.........._ _..-.._•...__ _.......•._ _ _ __ _.._ - .
............_- _ _ _.._.._ -.._ - _ .

C>rtifica=iá> e<>id> . . • d>l. . .q.e. a ¡:etJ.c::la'J irI;eresa:'b y ¡:ara q.e 9Jt"ta efe::to m el~~ pz- _••":' _••_••_ •••••••••••••••••••••••_••••.._ .

ce fa:tla - •..._ _ _ _.._•..•_ _...•••_ _.•...•.•_••.••..•...... B.O.E. •.•••._•._ : _ _•..••.•._ __•._.•_ _ •.

Si l<>

o o
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ObB.rvac1on~.: (9)
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-

(1) Eapaciricar la Ada1nistraC16n a la que pertanece el Cuerpo o tacala utilizando la. _¡auSente. ,~~~•• :

e Ad.lniatración del ¡atado _

A AutonóMica

L Local

S _ S••uridad Soctal.

(2) S610 cuando-consten en el expediente; en otro c.so, deber'" acreditara. por el intere.ado ••di."~e la

docu.entaciÓn pert1ñente.

(4) Pua.toa de trabajo obtenidos por Conc~r.o. libre de.1an.ció" 1 nuevo 1nlra.o.

ISl Supue.tos de adSCripción provistonal por rainlra.o al servicio aCtIvo y loa previstos en el Art o 27.2

del R•• la.ento aprobado por R.O. 28/1990. de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6l No ae cu.plJ~.nt.r'n loa extraaoa no exi.1doa .xpr••••ent. en la conyoca~or1••

(71 De hallara e el reconocimiento del arado en tram1tacion. el interesado deber' aportar eertificacion 

eapedida por el ór.ano Competente.

(8) Loa que fi.ure~ en el expediente referidoa ala. ültiaoa cinco aftos. Los intere.adoa podrén aporta,.

en au caso, certificaciones acreditativa. ~. los restantea .ervicios que hubieran prestado.

(9) Eate reeuadro o la parte no utilizada del al.ao deber' cruzarse Dar la autoridad que certifica.
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ANEXO III
CCtOJRSO 11190
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Solicitud de participación en el concurso para la proviaión de puestos de trabajo en el Miniaterio de Trabajo y

Seauri dad Social. convocado por Orden de fecha ...••••••••••••••••••••.••••••••••• IB.O.E. o •••••••••••••••••••••••••• ).

DA'US PERSONALES

Pri_r Apellido T.....- Apellido

I ---
D.N.I. T OC-icilio (Calle o Plaza 7 n~ro) I C6diBO Poetal

Localidad I Provincia 1 Fecha naci_iento I Te16f'ono de COI1UCto (con prefijo)

II DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o E.cala I ".R.P.
I

Grupo

Situacion Adainiatrativa Actual
..........'.............................. 1

Fecha To-a de Poa.ai6n pueato actual
O Aclivo O Otra. (especificar)

Deno-in/dcf,ón del puesto que deaelapeftl¡ I Ministerio. Organia-o o Au~l.

.
Nivel 1 Grodo 1 Locali~d I Provincia

Adaptación puesto por discapacidad O SI 000 I Solicitud condicional convive11cia r_iliar O SI O 100

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA'

Or.Pref. N.Orden D.nc.inación pueBlo de trabajo NiYel e .!.apec .anual Localidad

-

- ,

.

--

-
R E S E R V A D O

A 1) M I N 1ST R A el o N

Grado Nivel
Total Puntos

En/"••••••••••••••••• a •••• de

Firwa.
.... .. ' . de 19•••

MINISTERIO DE TRABAJO

(Subdirección General
y SEGURIDAD SOClAL._ el Aguslin de ~lh8ncoun. 4 _ 28071

de Ge.tión de Pe,....,.1).
MADRID


